
ZONIFICACIÓN FORESTAL DE SAN MARTÍN
“En el camino del desarrollo sostenible”



¿Qué es Zonificar?

• Todos zonificamos.

• Zonificar es dividir o separar áreas o 

zonas con similares potencialidades y 

limitaciones de acuerdo a criterios 

preestablecidos

• Zonificar ayuda a tener claro que actividad 

podemos realizar en cada lugar.

• Una comunidad es un ejemplo de eso.



¿Qué es Zonificación Forestal?

USO

USO

USO

USO

• La Zonificación Forestal es el proceso de 

delimitación de tierras forestales, en base a 

sus potencialidades y limitaciones, para 

definir las alternativas de uso de los 

recursos forestales y de fauna silvestre

• Integra aspectos ecológicos con aspectos 

económicos, sociales y culturales, 

vinculados a la ocupación del territorio y 

dispositivos legales.



¿Qué es Zonificación Forestal?
Es un proceso:

Técnico Participativo Obligatorio
(vinculante)





Es una decisión política que contó con el soporte técnico del MINAGRI, SERFOR y la facilitación técnica del

PNUD-DCI.

Se generó 07 estudios temáticos Validados por el ETM y con la conformidad del CT de la ZF. Esta herramienta

permitirá orientar y gestionar los recursos forestales y de fauna silvestre bajo un enfoque territorial y

sostenible.

TÉCNICO PARTICIPATIVO OBLIGATORIO

EL PROCESO DE ZONIFICACIÓN FORESTAL DE SAN MARTÍN



Límite 

jurisdiccionales,  

red hídrica, red 

vial, centros 

poblados y 

curvas de nivel.

Mapa baseEstudio temático de Hábitats Críticos (HC)

15 HC que

albergan a 03

especies de

flora y 07 de

fauna

amenazadas

y en peligro

de extinción.

R.D.E. N° 139-2019-
MINAGRI-SEFOR-DE

Estudio temático de 

Identificación de Ecosistemas 

Priorizados para la 

Conservación de la 

Biodiversidad (EPCB)

28 áreas
como EPCB
que incluyen
Zonas de
concesiones
de
conservación.

R.D.E. N° 004-2019-
MINAGRI-SEFOR-DE

Estudio temático sobre 

Dinámica de centros urbanos

683 centros

urbanos de los

cuales 26 cuenta

con nivel de

dinámica alta.

(Determinado por

nivel de

categorización,

inversión e

interconexión)

Estudio Temático sobre el Uso 

Actual de la Tierra con énfasis 

en Sistemas Agroforestales y 

Silvopastoriles

Existen

1,355,807.02

hectáreas de

tierras

intervenidas

con uso

productivo

Estudio temático de Suelos 

y CTCUM

Existen 42 
unidades de 
tierras 
clasificadas 
por su 
capacidad de 
uso mayor. 

R.D.G. N° 165-2017-
MINAGRI-DVDIAR-DGAAA

R.D.G. N° 460-2019-
MINAGRI-DVDIAR-DGAAA

Estudio temático 

Forestal

28 tipos de Bosques, 

tales como:

• Bosque de terraza, 

bosque de montaña, 

bosque de colina, 

bosque inundable y 

bofedales. (Mas del 

52.95% lo conforman 

los bosques de 

montaña).

Que fluctúan en una 

gradiente altitudinal de 

140 m.s.n.m a 3500 

m.s.n.m.



ZPP ZPCE ZR ZTE

Zonas de Producción Permanente 

Zonas de Protección y Conservación Ecosistémica

Zonas de Recuperación 

Zonas de Tratamiento Especial 



ZONIFICACIÓN FORESTAL (ZF) DEL DEPARTAMENTO SN MARTÍN

N° CATEGORÍAS ZF SUBCATEGORÍAS DE ZONIFICACIÓN FORESTAL HA %

1 Zona de protección y 
conservación ecológica

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 1,327,680.31 25.93

2 ECOSISTEMAS PRIORIZADOS PARA LA CONSERVACIÓN 599,655.50 11.71

3
Zona de tratamiento 

especial

ZONAS DE PRODUCCIÓN AGROFORESTAL Y SILVOPASTORILES 316,321.83 6.18

4 BOSQUES RESIDUALES O REMANENTES 144,162.15 2.82

5 ASOCIACIONES VEGETALES NO BOSCOSAS 20,636.57 0.40

6
Zona de recuperación

ZONAS DE RECUPERACIÓN DE LA COBERTURA FORESTAL CON FINES DE 
PRODUCCIÓN MADERERA

99,275.15 1.94

7
ZONAS DE RECUPERACIÓN DE LA COBERTURA FORESTAL CON FINES DE 
RESTAURACIÓN Y CONSERVACIÓN

206,368.70 4.03

8
Zona de producción 

permanente

BOSQUE DE CATEGORIA I 456,665.32 8.92

9 BOSQUE DE CATEGORIA II 1,531.28 0.03

10 BOSQUE DE CATEGORIA III 1,186,212.01 23.17

ÁREA TOTAL DE LA ZF DEL DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 4,358,508.85 85.12

OTRAS CATEGORÍAS TERRITORIALES HA %

11 CENTROS URBANOS 23,308.07 0.46

12 CUERPOS DE AGUA E ISLAS 47,006.05 0.92

13 TIERRAS AGROPECUARIAS  (CUM) SIN BOSQUE 691,373.70 13.50

ÁREA TOTAL DEL DEPARTAMENTO SAN MARTÍN 5,120,196.67 100.00

ZONIFICACIÓN FORESTAL (ZF) DE SAN MARTÍN

Zona de protección 
y conservación 

ecológica

Zona de 
tratamiento 

especial

Zona de 
recuperación

Zona de producción 
permanente

OTRAS CATEGORÍAS TERRITORIALES

El 85.12 % del departamento esta determinado con categorías y 
subcategorías de ZF. Superficie para la implementación de la 
Gestión Forestal y Ordenamiento forestal.



Áreas de conservación privada: 46741.21 ha

ACP PALMONTE

ACP LAS NARANJAS

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
El 25 % (1,327,680.31 ha) del departamento esta asumido para
actividades de protección de la biodiversidad y corresponde a 03
Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, 02 ACR y
12 Áreas de Conservación privada

REGRESAR

BPAM (174,477.64 ha) CORDILLERA AZUL (495,035.67 ha)

RIO ABISEO (272,912.27 ha)

CORDILLERA ESCALERA (147,473.19 ha)

BOSHUMI (190,921.78 ha)

ECOSISTEMAS PRIORITARIOS PARA LA CONSERVACION

El 11.71 % (599,655.50 ha) esta categorizado como ecosistemas
prioritarios (Ecosistemas Frágiles), de los cuales 575,737.34 se
encuentran con derechos otorgados.

En esta zona puede pueden otorgarse los derechos forestales
siguientes:

1. Aprovechamiento no maderable.
2. Concesiones de Conservación
3. Concesiones de Ecoturismo.



• ZONAS DE PRODUCCION AGROFORESTAL Y
SILVOPASTURAS.

El 6.18 % (316,321.83 ha) esta categorizado como
zonas de producción agroforestal y corresponde a
zonas intervenidas con predominancia de cultivos
asociados a cobertura Arborea.

Esta zona tiene potencial para el otorgamiento de
títulos habilitantes de Cesiones de uso para sistemas
agroforestales (CUSAF) que constituye un mecanismo
de formalización de la tenencia de la tierra para la
realización de actividades como:

1. Sistemas agroforestales.
2. Plantaciones forestales.
3. Sistemas silvopastoriles

Áreas posesionadas 
menores a 100 ha  y 
según condiciones 
establecidas.

Fomento de la
producción
sostenible
basado en una
seguridad de la
tenencia de la
tierra.

• ZONAS BOSQUES RESIDUALES O REMANENTES.

El 2.82 % (144,162.15 ha) esta categorizado como zonas
de bosques residuales o remanentes y corresponde a
fragmentos aislados de bosques menores a 200 ha.

Esta zona tiene potencial para el otorgamiento de
títulos habilitantes como:
• Cesiones de uso para bosques residuales.
• Concesiones para productos no maderables.
• Concesión de conservación.
• Concesión de Ecoturismo.

Se otorga a beneficiarios asentados en las áreas
contiguas a estos fragmentos boscosos.

Bosque 
residual

Bosque 
residual

Potencial 
beneficiario

Potencial 
beneficiario

Potencial 
beneficiario

• ZONAS ASOCIACIONES VEGETALES NO BOSCOSAS

El 0.40 % (20,636.57 ha) esta categorizado como zonas
de asociaciones vegetales no boscosas y corresponde
solamente a la superficie remanente de pajonales
altoandinos localizados fuera de ANP o que no fueron
categorizados como ecosistemas frágiles.

REGRESAR



• ZONAS DE RECUPERACIÓN (PRODUCCIÓN
MADERERA Y DE RESTAURACIÓN)

El 5.97 % (305,643.86 ha) esta categorizado como zonas de
recuperación para producción maderera y de restauración las
cuales corresponden a áreas intervenidas con predominancia
de agricultura diversificada, pastizales u otras actividades
agropecuarias, pero localizadas en suelos con CUM tipo F o X

Esta zona tiene potencial para el otorgamiento de títulos
habilitantes como Cesiones de uso para sistemas agroforestales
(CUSAF) que constituye un mecanismo de formalización de la
tenencia de la tierra para la realización de actividades como:

1. Sistemas agroforestales.
2. Plantaciones forestales.
3. Sistemas silvopastoriles

ZONAS RECUPERACIÓN CUSAF

REGRESAR



• ZONAS DE BOSQUES DE CATEGORIA I y II.

El 8.95 % (458,196.61 ha) esta categorizado como zonas de bosques
de categoría I y II. Corresponden a formaciones boscosas de valles,
terrazas y colinas.

Esta zona tiene potencial para el otorgamiento de derechos
forestales principalmente para el aprovechamiento maderable.

• ZONAS DE BOSQUES DE CATEGORIA III.

El 23.17 % (1,186,212.01 ha) esta categorizado como zonas de
bosques de categoría III. Corresponden a formaciones boscosas
localizadas en montañas.

Esta zona tiene potencial para otorgamiento de los títulos
habilitantes siguientes:

1. Concesión de conservación.
2. Concesión de ecoturismo.
3. Concesión para aprovechamiento no maderable

Asimismo también para el establecimiento de las UOF siguientes:

1. Bosque protector.
2. Bosque local.

UOF: Bosque Protector UOF: Bosque Local TH: Concesión 
conservación

REGRESAR



OTRAS CATEGORÍAS TERRITORIALES:
❖ Tierras agropecuarias sin bosque.
❖ Centros urbanos.
❖ Cuerpos de agua e islas fluviales

Estas áreas no corresponden a una categoría o
subcategoría de zonificación forestal (ZF).

Sin embargo la gestión territorial que se implemente en
las áreas agropecuarias y centros urbanos debe estar en
articulación el ordenamiento forestal.

• TIERRAS AGROPECUARIAS SIN BOSQUE.

El 13.50 % (691,373.70 ha) corresponden a TIERRAS INTERVENIDAS
QUE PRESENTAN ACTIVIDADES AGROPECUARIAS pero tienen
potencial de suelos (CUM) para A(Cultivos en limpio), C(Cultivos
permanente), P(Pastos).



Se han identificado 677 centros urbanos, para los

cuales puede implementarse lo siguiente:

❖ Exclusión de 59 centros urbanos de las unidades

de BPP existentes, en el marco de la adecuación

de estas unidades al ordenamiento forestal basado

en la ZF.

CENTROS 
URBANOS 

EN BPPUNIDAD BPP 
ADECUADA

CENTROS URBANOS 
EXCLUIDOS



Ordenamiento Forestal (OF)

16

Aprobada la ZF se inicia 

el proceso de OF

Categorías 

de la ZF TH

TH
TH

Determinación de unidades 

de Ordenamiento Forestal 

(UOF)

Otorgamiento de títulos 

habilitantes (TH)

ZF aprobada con 

Resolución Ministerial 

Establecimiento de Unidades de Ordenamiento

Forestal (UOF) y el otorgamiento de Títulos

Habilitantes (TH).

1 2

3



BOSQUES 
LOCAL

CC ECOTURISMO.

CUSAF

• CONCESIÓN DE 
CONSERVACIÓN.

• CONCESIÓN NO 
MADERABLE

BOSQUE 
PROTECTOR

CESIÓN DE USO 
EN BOSQUE 
RESIDUAL.

ILUSTRACIÓN DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

DEL OF 

SISTEMAS AGROFORESTALES

BOSQUE RESIDUAL

RECUPERACIÓN MADERERA

RECUPERACIÓN RESTAURACIÓN

BOSQUE CATEGORIA III

CENTRO URBANO



GRACIAS


